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Sí algún opositor o persona debidamente a.utbrIza,da nocon~
cUITiese al acto de elección ni hubiese de'sig-nado en sl.:!- inst;;incia
la cátedra que desea, el TribuIlalacord<U"á aquéUápara la
que le propone, apelando. sí fuera neC8SaTi(}i a la vota.:::ión.

VIII. Presentación de documentos

Primcra.~El opooitor que sea propuesto por el Tribunal pre
sentará ante este Departamento, dentto deJ phtto d9J,rei l1 tadia'j
habilcs a partir de la propuesta de nombramiento,lo:i~lgnl<;;n~

tes documentos acreditativos de Iascondidonesd:é capacidad
y req UlsitOS exigidos en la pres'ente convocatoria.:

al Partida de nacimiento.
bJ Copia compulsada del título académico.
el Ccrtiflcacibn médiCa.
d) Dedaración jurada de no haber sido Hapar'acto de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio,
e) Certificación nega.tiva de ,anteced.entespenales.
f) Las opositoras, certi!ícadón de teUo'O!T cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
g) Los S¡;:¡.cerdotes, la licencia eclesiástica tottespondtonte,
h) Declaración jurada de loscargos,o€mpli'!Os que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según deterniinala:Ordepde 2S de mayo
de 1961 (~Boletín OficíaJ. del EstadO" de~ 17 de junio) ,

En defecto de los' docume.ritüs indiCados; las referidas dr
cunslancif\3, podran acredítarse POi' cu~Uquier 'medio d€· prue
ba admitido en de:;-echo

Quienes dentro del plazo indicado" y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran sudocumentac1ol1; nopodra:n ser nom
brados y quedarán anuladas todas. sus actuacio-n'O'S; SIn perjuicio
de la responsabílidad. en que huoicfu poqidoJnCurrlr por false
dad de la instandaa que se retIere.el ,8partadp J,o ;(te1a nor
ma III de esta convocatoria. En este Caso, eL Trihunal formu
lará propuesla adicional a- favor de quienés,haJ?ienqo apmbado
los ejercidos de la oposición; tuvierencabida{ie.ntrc~del'J;lÚmérO

de plazas convocadas, a consecuenci¡;t de la ref'~ridaanulaeión.

Los iu,pirantes que tengan la condicióndf'j fundt.marío5 pú
blicos estarún exentos de justlfic~u:, docunl€!-ntalnlente h't$ con,
didones y requisitos ya demostrados para" ootencrsu a,nteriot
nombramiento, debiendo presentarcert'¡¡¡c{tclón 'del Minísterio
y OrganJsmo de que depende, acreditando' su condición y-cuan
t<ts circunstancias consten en ,su, hQja' de"servicius,.

El nombramiento de los fundon~rios:decarrern qUe hubie
ran sllpcradola.s pruebas selecthrasse pU.blkax.'á en et ~l3-()Jetin

Oficial del E:->tadcp, indicando la techa de t)a<:,mionlo y f.'l nú
In€,J'O del R,:'gi!'itro de Personal.

Tom.a de posesión

En el plazo de un mes a cOntar de Ianotifi.chcion deJ norn
brami:,mlo, deberan los aspirantestomarposesionduE¡"ug clil-rgQs
y cumplir con el requisito exigido<Qnel'~I.lJ¡\rtado(;Jdelar
1.í:::ulo 36 d~ la Ley de Funcionarios CivHesd/k Estado.

Se podni conceder,a petic¡,ón de Jos interesados,. unaprótTo
ga del plazo anteliorme.nteindica.do, qU-€1iuO Pot!t~v'e-xcedeT de
la mitad del mismo si lasctrcunstanc1as IOAl<Copscjan y con
ello no se perjudican los derechos de tercetos,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás (irectos
Dio:, guarde a V. L 11l.uchos años.
Madr-id, ,26 de octubre de 1974,,~P. D'

L
el' Oin}ctor gEneral

de UniverSIdades e InvestigaCión, Felipeuq~na Conde.

Jlm',l. Sr. Director í-'<:'!10fL-t1 de Universidad.:,s o lnvpstigw:ión.

Ilmo. Sc: Vista la petición formUlada por don Fernando
Laiaro Carretel" Catedrático de, "Lengua Española.. en la Facul
tad do Filos.ofia y Letras de la Universidad Autónoma de Ma
drid, en lSúphc(;l de que, seac'3pte l-a renuncia que presenta
a su cargo,dePresid€llte titular del Tribunal de oposición
a sn.tedra,s de Institutos Téc:pJcos de Enseñanza Media del ciclo
de LenguáS"convocadas pnr Orden ministerial de 24 de julio
d(¡' 1973 ("'Boletín Ofidal del Estado.. de 7 de septiembre).
para la qUEtfué nombrado por otm de 8 de octubre de ]974
(",Boletín Oficial del E'it.ad':h' del 26 de octubre),

Este Mihisterlo, encontrando razonables las causas que alega
el interesado, ha tenido a bwn aceptar la renuncia al citado
cargo y nombt'ar Presidente titU1iÚ'. en sustituCión del señor Lá~
záxo Carreter, a don José Fradejas Lebrero, Profesor agregado
de ..Literatura Española y sus relaciones con la Literatura.
UnivarsaJ" en la Facultad de ·Filosofía y Letrrus de la Univer
SIdad Complutense de M'l.drid.

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde.a V. 1.
Madrid, :J de dickmbre d€ !974.--P. D.. el Director general

de 'Personal Antonio de J llan,

OHDEN de 3de diciembre de 1974 por la que
se acept.a la rer:UlnCi2 de don }ernando Lázaro
Carreter y se nombra, en bU sustitución. a don José
F'rade;as L-ebrero Presidente' tUular del Tribunal
de oposicíCJi a cátedrus d.e Institutos Técnicos de
ltnsen.anza, Media del, cíClo de Lenguas.

DircC:l ü l' gt'lH!ral de Personal

25702 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que
se nnunc~a a concurso-oposición las pla.zas de Pro
feso, agreqado de "Pí.stca del estado sólido.. en la
fQ,ealtad de Ciencias de las Universidades de Bar
celona, "::omplutense de Madrid (j.") y (2.''') Y
Ardónoma de Madrid [1."j.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Física
del est-adosóhclo.. en la Facultad d-e Ciencias de las Universi
da.desde Barcdona. Complutense de Madrid (l.") y t2."} Y
Autónoma de Madi"id U.'}.

Este Mi'1i;;-terio, previo informa de la Comisión Superior de
Personal, ha re~;uelto anunciarlas a conctir30~oposición en turno
libre.

Los aspirantes debenin reunirlos roquisitos que se exigen
en las norJna's, aproba.da.'> ,por Orden de 12 de marzo de 1974
(~Bol-etfn Oficial del Estado» de 13 de abriD. y el concurso
oposicWnse· regirá portas preceptos lega,Jes que en las mismas
se señalan._

Loo Profcsor€s agregados Ql1c se nombren podrán concurrir
a los conc:ursos de acceso, que se anuncien para la provisi
de 'la,.<; cáted.ras, de igual denominación o equiparadas. según lo
dhpU':'sto un el artículo 4.°, 6, del Decreto 1199/1966, de 31
de marzo,

Lo digo a V. J. para su conocimiento y dedos,
Dios guarde u V. 1. milchos años_
Madrid, 30, do noviembre de 1974.-P, D" el Director gencrdl

de Univ;:rslctad8S cInvestigación,F€lipe Lucena Conde.-

25703

limo. Sr.
DjJ,-~ctor general de Uílivcrsidad~'S" e 1l1vesUgsción.IJmo. Sr

25701

llrno, Sr" Vista la petición formulada por don Fermín Capitán
García, Catedrático de «Química anaWica LO y 2."" en la Fa
cullad de Chmciás do la Universidad de Granada, en súplica
de que se acepte la reilunria, que presenta a su cargo de
Pttisidente ,tit.ulaI del Ttibunal de oposición a cátedras de Insti
tuto:; Técnicos d'e Enseñunza Media del dclo ospeciaJ Industrial
Min0ra, cQnv~)(:;adas pDr Orden minbteTial de 24 de julio d8 Hin
("Boletín, .O:t'Kial del Estado", de ¡ de 6eptidmbre). para lu
(¡Ha rué non¡brado por otra de 8 de Qctubre de 1974 (<<Boletín
Ondal deJEstado» del 26 de octubreJ,

Este Minü,tet"io, encontrando razünables las cuusas que alega
el inínoc1s'ado. ha ten ¡do a bien aC{iptarla :renuncia al citado
cargo y nomb}"al' Presiuente titulúY, en snstitudón del s')o.or Ca..
pitan Garda., a don Fidel Mato Vázquez, Catedrático de «Quj·
nUCa. téc;nica" en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de ValIado1id.

1.0 digo aV. L para su cOllocimÍcnto y efoctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, :3: de diciembre- de J9J.1.-c-P. D. el D¡reclor general

de PersoniiL Antonio de Juan.

!Trno. Sr. Directo!" general de Personal.

DnDEN de 3,) de noviembre de [974 por la que
se anuncia a concurscH;¡potiicipn }iJplaza de Profe·
sor agregado ele «Derecholn"ternaciÜJ1,J11,Publico, y
Privado.. en la FacU!ltad de 'Derecfioae tas V ni
versidades Autónoma' d¿ Mad.rid y Autónoma de
Barcelona,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado dE'~Dere:cho

lnternacional Público y Privado» en la Facultad ,de, Df¡récho -<:le
las Uníversida-des Autónoma de Madrid y Autónoma de Bar
ccJ:;na,

Este Ministerio, previo informe dela Comisiórl Sllperi.ur de
Pcn.;onal, ha resuelto anunc:iarlas R concuISooposlcicn en turno
iJl)r0.

Los aspirantes deberán l'eunir los r<¿Jquisitl':lS Q,lk se exigen
en las nonnH:> aprobadas porOrtien de 12 de mul'Zo do Hl74
["Boletín Oficial del Estado" de 13 deabl'H), y el·col1curso
oposición se regirá por los precept06 legales. 9.1t3' en las mismas
se scf¡alan.

Los Profosores agregados que 15e n.ol1,i.brenpodritn concurrir
a los concursoS de acceso que ,S8 anuncien p«ra ,la ,provisión
de las cátedras d,,~ igual denominación Q,equiparadaB. segl.ln lo
dispu-esto en el artículo 4.°, 4, del Dec:reto.1242 del de junio.

Lo digo a V. L para su conQcilnie:ntQ. y efeclos'.
Dios guarde aV. l. muchos afias.
1·1adrid, 30 de noviembre de 1974,~P. D:, el Direétór' geu8ral

de Universidades e InvesUgación.FeHpe;Lucena ,Conde.

llmo, Sr, Director S-eneral de Universidades e Invesügacióu.

25704 URDEN de 3 de diciem.bre de 1974 por la que
se acepta la renuncia, de don Fermin Capttán Gar
cia y se nDmbra,. en su sustitución, a don Fidel
!11<tlo Vázqi¿¡~Z Presidente titular del Tribunal de
opo.sición a,cátedrasde lnstttutos Técnicos de En
señünza Medta del ciclo especial Industrial Minera.
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